
Señor 

JUEZ SEGUNDO (2) PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ. 

E. S. D.  

 

REF. Proceso Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra TECNIPALMA 

S.A.S. 

Asunto. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia 

y encontrándome dentro del término legal, respetuosamente interpongo ante su 

Despacho, recurso de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN, contra el auto de 

fecha 26 de noviembre de 2021, notificado en anotación por estados del 29 de 

noviembre de 2021, mediante el cual, ordena “1º Seguir adelante la ejecución en 

contra de TECNIPALMA S.A.S, para que cumplan las obligaciones señaladas en el 

mandamiento de pago fechado el 10 de diciembre de 2020 (…)” 

 

I. PETICIÓN 

 

Solicito se sirva revocar en su totalidad el auto de fecha 26 de noviembre de 2021, 

notificado en anotación por estados del 29 de noviembre de 2021, en lo que atañe a 

que el Despacho ordena seguir adelante con le ejecución, y en su lugar el a-quo de 

por terminado el presente proceso, de conformidad a la solicitud de terminación 

radicada el día 12 de octubre de 2021.  

  

II. FUNDAMENTOS 

 

Procede la revocatoria en su totalidad del auto de fecha 26 de noviembre de 2021, por 

cuanto el a-quo omite aplicar al curso del proceso la actuación que las partes de 

forma coadyuvada han configurado el día 12 de octubre de 2021, en la cual se solicitó 

la terminación del presente proceso, pues la parte demandada normalizó las 

obligaciones que adeudaba con Banco de Occidente. 

 

Es así que el Despacho incurre en una indebida aplicación de los preceptos legales 

sustanciales, al no darle curso a la petición coadyuvada por las partes, con el fin de 



dar por terminado el proceso que aquí nos atañe, toda vez que de las cuestiones 

fácticas, se incurrió por parte del mismo, en violación directa de la ley sustancial, con 

notorio, trascendente y evidente yerro jurídico ya que se abstuvo de impartirle el 

trámite correspondiente a dicha solicitud coadyuvada. 

 

Ahora bien, sobre la terminación del proceso ejecutivo por pago de la obligación, el 

artículo 461 del Código General del Proceso, reza lo siguiente: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente.” 

(…) 

 

Ahora, en lo que atañe a las costas, no procede la condena porque no se demostró 

temeridad ni mala fe de los sujetos procesales, ni la existencia de un perjuicio 

efectivamente acreditado con ocasión del proceso, o prueba alguna que las 

demuestren o justifiquen. (Ver entre otras, Consejo de Estado, sentencia del 9 de 

septiembre de 2015, Radicado No. 25000-23-26-000-2003-01971-02, M.P. Hernán 

Andrade Rincón (E); sentencia del 15 de junio de 2017, Radicado No. 54001-23-33-

000-2013-00063-01, M.P. Stella Jeannette Carvajal Basto; sentencia del 25 de 

septiembre de 2017, Radicado No. 25000-23-37-000-2012-00504-01, M.P. Stella 

Jeannette Carvajal Basto). 

 

De conformidad  a todo lo expuesto, el Despacho debe proceder a revocar el auto 

adiado y objeto del presente recurso, y darle tramite a la solicitud de terminación del 

proceso radicada antes de que el Juzgado emitiera sentencia.  

 

Es así, que invoco al Juzgado que proceda a dar cabal cumplimiento a la petición de 

las partes, la cual se ajusta a derecho y es elevada conforme el principio de 

autonomía privada de la voluntad de las partes. Máxime si las partes ya establecieron 

dar por terminado el presente proceso. 

 

 

III. PRUEBAS 



Allego como pruebas documentales, para que sean tenidas en cuenta con el presente 

recurso, las siguientes: 

 

- Constancia de radicación de memorial con solicitud de terminación del proceso 

- Memorial con solicitud de terminación coadyuvada por las partes. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo el presente recurso en el artículo 318, 320 y 321 del Código General del 

Proceso. Así las cosas, solicito al señor Juez reponer el presente auto y continuar con 

el trámite de ley.  

 

V. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto objeto de 

recurso fue notificado en el estado del 29 de noviembre de 2021. 

 

Del Señor Juez.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. 102.688 del C. S. J.  

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  
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